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A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE 
LA COMPANIA EDIFICIOS EDIDESA S.A. 

Se comunica al público que la compañía EDIFICIOS EDI- 

DESA S.A. aumentó su capital en us$600, reformó y codi- 

ficó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil el 11 de octu- 

bre del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-1J-3411 de 24 

NOV, 2000. . : 

El capital actual suscrito de us$ 800 está dividido en 800 

acciones de us$ 1 cada una. 

En virtud de la presente escritura se reforma los siguientes 

artículos de los estatutos sociales: “ARTICULO DECIMO: 

ADMINISTRACION Y FISCALIZACION: El gobierno y ad- 

ministración de la sociedad corresponde a la Junta Gene- 

ral de Accionistas, Presidente, Primer Vicepresidente, Se- 

gundo Vicepresidente y Gerente General. ARTICULO VI- 

GESIMO SEXTO: REPRESENTACION LEGAL: El Presi- 

dente y el Gerente General, representarán legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Sociedad, en forma individual. 
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Quito, 24 NOV. 2000 : 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
ay/2012964/A C.     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS      

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA DIECIOCHOIL S.A. 

Se comunica al público que la compañía DIECIOCHOIL S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 
de diciembre del 2000, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución N* 01.Q.14.0073 de 09 
ENE. 2001 

  
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito. provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 100 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 20.000,00, dividido en 20.000 ac- 
ciones de US$ 1.00 cada una. El capital autorizado es de 
US$40.000,00. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La actividad hidro- 
carburífera en cualquiera de sus fases, incluida la exploración, 
la prospección, el desarrollo y explotación de campos de 
hidrocarburos.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 
General. Los Representantes Legales son el Presidente y el 
Gerente General en forma individual o conjunta. 
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Quito, qe ENE. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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